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ODS 13:
CAMBIO CLIMÁTICO
Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio
climático y sus efectos

Este objetivo comienza reconociendo, mediante una referencia explícita 
introducida como nota al pie, “que la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático es el principal foro intergubernamental 
internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático”. 
Estableciendo un puente entre la Agenda 2030 y los resultados de la 21.a 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (COP 21).

Tras esa aclaración, la meta 13.1 llama a “Fortalecer la resiliencia y la 
capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los 
desastres naturales en todos los países”; y la meta 13.3, a “Mejorar la 
educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto 
de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana”.
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Más allá de los factores climáticos que actúan incrementando la vulnerabilidad de los grupos más 
pobres de las sociedades y generando condiciones proclives al surgimiento o continuidad de las 
causas que impulsan el trabajo infantil, el cambio climático es un factor que en sí mismo actúa sobre 
las dinámicas del empleo de niños, niñas y adolescentes.

El trabajo infantil es una estrategia de las familias para el manejo del daño derivado del cambio climático; 
y puede esperarse que afecte con mayor intensidad a los niños que viven en zonas rurales74, lo que 
es de importancia para América Latina y el Caribe dada la distribución del trabajo infantil que subsiste 
en la región.

Tres razones sostienen esa afirmación: 

1. Los efectos de fenómenos ambientales extremos son origen de inesperadas y repentinas pérdidas 
económicas, ya sea directas o como ingresos esperados no realizados.

2. Es de esperar que las modificaciones que genera el cambio climático en los mercados laborales 
afecten más directamente a sus participantes más vulnerables. Por su menor grado de protección 
social, se empeoran las condiciones en que niños, niñas y adolescentes realizan sus actividades.

3. Al ser un proceso gradual y sostenido, el cambio climático genera repeticiones de fenómenos 
climáticos extremos o inesperados, se incrementa la sensación de riesgo familiar, y se promueve 
el trabajo infantil para prepararse para la subsistencia familiar ante un posible choque económico 
o para recuperarse de él. 

74 Boutin (2014), pág. 1.
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